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CERTAMEN DE CORTOMETRAJES  DE CASTILLA-LA MANCHA 2018 
ANEXO I- SOLICITUD  

1. DATOS DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS      

DOMICILIO      
POBLACIÓN      
CÓDIGO POSTAL      PROVINCIA      
TLF.      CORREO ELECTRÓNICO      
El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

  2. DOCUMENTACIÓN GENERAL: 

Memoria del proyecto,  Tres copias dvd 

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo 
responsable es la Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación con la finalidad de la gestión de los 
premios y concursos convocados por la Consejería. Las cesiones que se producen son las autorizadas en la legislación 
aplicable. 
Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, en Bulevar Río 
Alberche, s/n  o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con “la protección de datos”, puede 
dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo electrónico protecciondatos@jccm.es.
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3. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER   BENEFICIARIO: 

DECLARACIONES RESPONSABLES: 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, asegura que 
todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:

- Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 
- Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
- Cumple con todas las prescripciones impuestas por el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
- No incurrir en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de noviembre 
del Consejo de Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 
- Es titular de los derechos de propiedad intelectual sobre la obra presentada y asume la responsabilidad de 
cualquier posible  derecho adicional de terceros sobre la misma.   
- El cortometraje está editado en calidad profesional dcp (paquete de cine digital). 
- Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria 
de esta ayuda, las cuales conoce y acepta en su integridad. 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente 
los mismos, en caso de ser propuesto como beneficiario de premio o accésit. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad
de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal 
por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

AUTORIZA 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo 
que usted no autorice expresamente dicha comprobación. 

NO: Los acreditativos de identidad. 
NO: Los acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia 

(SVDR). 
NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado. 
NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con  la Seguridad Social. 

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación 
pertinente. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, 
previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus 
funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En      , a       de       de      

Fdo.:
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Datos bancarios 
 Nombre de la entidad bancaria * 1 Dirección * 2

              
 Nombre completo del titular de la cuenta 3

       
 Nº de cuenta IBAN *4

Para cuentas españolas 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 

E S                

   

Organismo destinatario:  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
VICECONSEJERÍA DE CULTURA 
Código DIR3: A08014351 
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